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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego qne los Sres. Alcaldes y Kecre-
tarioa.rfciban lof números del BOLKTÍN 
que correspondaD al distrito, dispon
d r í a que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, c'oode permarecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

Loa Bécretaros cuidarán de conKer-
ynr los BOIXTINES coleccionados orde
nadamente par» BU excuadernación, 
que deberá venficaiee cada año 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe
setas cncuenta cuntimos el trimestre, ocho peseta» al te ra es t re y quince 

, j esetíip al año, k los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
; psgos de fuera de Ja capital se harán por libranza del Giro mutuo, « d m i -
! iiéodofQ tolo sellos en las suECripciones de trimestre, y ún ion mente por la 
; frnrvtón de peKrfii que resulta. Las suscripciones atrasadas se • obran 
i aun-ento proporcional. 

Los Apuntamientos de esta provincia abonarán la suscripcidn con 
! arreglo á ln etcaln interta en circular de laCotnitión provincial, publicada 
: en los números de tste BOLETÍN de f- cha vO y 22 de Diciembre de IWb, 
¡ Lo* Juzgndns municipales, ein distinción, diez pesetas al año. 

Números sueltos, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridedep, excepto las que 
sea*! á instancia de parta no pobre, se insertaran oficial
mente; asimismo cualquier anuncio coi cerniente ni ser
vicio nacional que dimane de las mismHh; lo de inferís 
particular previo el pago adelantado de veinte cétitimoa 
de peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión irovincial tt-cha 11 de Diciembre de IflOñ, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputución de 20 de No
viera d re ce dicho tito, y cuya circula/* ha sido publicada 
en los BOLKTJNKS OFICIALRS de 20 y 22 de Diciembre ¿ a 
citado, se abonarán con arreglo á lu tu rifa que enmencio -
nados BOLETÍN Ka se inherta. 

!1i 

J ? A . R T E O B r r e i A . L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey Don A l fonso 

XIU (Q. D. G.). s- M-Ia Reina 
Doña Victoria BU^BOÍ» y Sus 
Altez as Reales ól "Pnnéipé^Vlí! 
Asturias é Infantes Don J a i m e y 

Dofia Beatriz, contiudua s in u o -
vedad en su importaate »a l 'n l . 

Dé igual beneficio d is t ru tn» 

las demás personas do la A u g u s 

ta Real Familia. 
{Gacela 4el día 5 de Agosto de 190¿4' 

M I N I S T E R I O 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS 

ARTES 

Subsecretaría 

S e halla Vacante en la Facultad de 
Cienc ias de la Universidad de Bar
celona, una plaza de Auxi l iar del se
gundo grupo, Sección de Naturales, 
dotada con la gratificación anual de 
1.250 pesetas, la cual ha de proveer
se por oposición libr.e, según lo dis
puesto en el Real decreto de 24 de 
Abr i l de 1908 y Real orden de esta 
fecha. Los ejercicios se Verificarán 
en Madr id en la forma prevenida en 
el Reglamento de 11 de Agosto de 
1901, aclarado por la Real orden de 
4 de Febrero de 1905 y demás dis
posiciones Vigentes. Para ser admi
tido á la oposición se requiere ser 
español, no hallarse el aspirante in
capacitado para ejercer cargos pú
bl icos, haber cumplido Veintiún años 

de edad, ser Doctor en la Facultad 
y Sección correspondiente ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho 
grado: condiciones que habrán de 
reunirse antes.de terminar el plazo 
de esta convocatoria. 

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Subsecretaría en el 
improrrogable término de dos meses, 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gace ta . L o s documen
tos que acrediten su capacidad legal 
y los méritos y servicios que les con
venga justificar, los entregarán al 
Tribunal al presentarse para dar co
mienzo á los ejercicios, sin cuyo re
quisito no podrán ser admitidos á los 
mismos. 

A los aspirantes que residan fue
ra de Madrid les bastará acreditar, 
mediante recibo, haber entregado, 
dentro del plazo de la convocatoria, 
en una Administración de Corrreos, 
el pliego certificado que contenga su 
instancia. 

Fste anuncio deberá publicarse en 
los Bo le t ines Of ic ia les de las pro
vincias y en los tablones de anuncios 
de los establecimientos docentes, lo 
cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique, sin más 
que este aviso. 

Madrid 7 de Julio de 1909.=E1 
Subsecretario interino, Cast ro . 

i ü i i 'XK i ilel din 1." dii Aguato de lOOÜ.l 

Se halla Vacante en la Escuela S u 
perior de Comercio de Gi jón la Cá
tedra de Teneduría de Libros y C o n 
tabilidad de Empresas, dotada con 
el sueldo de 5.000 pesetas anuales, 
la cual ha de proveerse por trasla
ción, conforme á lo dispuesto en el 
Real decreto de 24 de Abr i l de 1908 
y Real orden de esta fecha. 

Los Catedráticos numerarios de 

Escuelas de Comerc io que deseen 
ser trasladados á la misma, podrán 
solicitarla en el plazo improrrogable 
de veinte dias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G a 
ceta tic M a d r i d . 

Sólo pueden aspirar á dicha Cáte
dra los Profesores que desempeñen 
ó hayan desempeñado en propiedad 
otra de igual asignatura y tengan el 
título cientificp que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda. 

Los Catedráticos elevarán sus 
solicitudes, acompañadas de la hoja 
de servicios, á esta Subsecretaría, 
por conducto y con informe del Jefe 
del EstablecimientJ en que sirvan. 

Este anuncio se publicará en los 
Bole t ines Of i c ia les de las provin
cias y por medio de edictos en to
dos los Establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación, lo cual 
se advierte para qué las Autor ida
des respectivas dispongan que así 
se Verifique desde luego, sin más 
aviso que el presente. 

Madr id, 27 dé Jul io de I909.=E1 
Subsecretario interino, A . Castro. 

S e halla vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de G r a 
nada una plaza de Auxi l iar del cuar
to grugo, dotada con la gratificación 
anual de 1.000 pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición libre, según 
lo dispuesto en el Real decreto de 
24 de Abr i l de 1908 y Real orden de 
esta fecha. Los ejercicios se Verifi
carán en Madrid en la forma preve
nida en el Reglamento de 11 de 
Agosto de 1901, aclarado por Real 
orden de 4 de Febrero de 1905 y 
demás disposiciones vigentes. Para 
ser admitido á la oposición se re
quiere ser español, no hallarse el 
aspirante incapacitado para ejercer 
cargos públicos, h a b e r cumplido 

veintiún anos de edad, ser Doctor 
en Medic ina ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado: condi
ciones (jue habrán de reunirse antes 
de terminar el plazo de esta convo
catoria. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Subsecretaría en 
el improrrogable término de dos me
ses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gace ta . Los 
documentos que acrediten su capa
cidad legal y los méritos.y servicios 
que les convenga justificar, los en
tregarán al Tribunal al presentarse 
para dar comienzo á los ejercicios, 
sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos á los mismos. 

A los aspirantes que residan fuera 
de Madr id les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, den
tro del plazo de la convocatoria, en 
una Administración de Correos, el 
pliego certi f icado que contenga su 
instuncia. 

Este anuncio deberá publicarse en 
los Bo le t ines Of ic ia les de las pro
vincias y en los tablones de anuncios 
de los Establecimientos docentes, lo 
cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique, sin más 
que este aviso. 

Madr id, 7 de Jul io de 1909.=EI 
Subsecretario interino, Cast ro . 

Se halla Vaíante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de G r a 
nada, una plaza de Auxi l iar del sexto 
grupo, dotada con la gratificación 
anual de 1.000 pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición libre, según 
lo dispuesto en el Real decreto de 
24 de Abr i l de 1908 y Real orden de 
esta fecha. Los ejercicios se verif i
carán en Madrid en la forma preve
nida en el Reglamento de 11 de 
Agosto de 1901, aclarado por la 
Real orden de 4 de Febrero de 1905 
y demás disposiciones vigentes. 
Para ser admitido á la oposición se 
requiere ser español, no hallarse el 
aspirante incapacitado para ejercer 
cargos públicos, haber cumplido 21 
años de edad, ser Doctor en Med i 
cina ó tener aprobados los ejerci-
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dos para dicho grado: condiciones 
que habrán de reunirse ames de ter
minar el plazo de esta convocatoria. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Subsecretaría en 
el improrrogable término de dos me
ses, d contar desde publicación de 
este anuncio en la Gace ta . Los do
cumentos que acrediten su capaci
dad leyal y los méritos y servicios 
que les convenga justificar, los en
tregarán ni Tr ibunal, al presentarse 
para dar comienzo á los ejercicios, 
sin cuyo requisito no podrán ser ad
mitidos á los mismos. 

A los aspirantes que residan fuera 
de Madr id les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, den
tro del plazo de la convocatoria, en 
una Administración de Cor reos , el 
pliego certificado que contenga su 
¡nstrnnda. 

Este anuncio deberá publicarse en 
los Bo le t ines Of ic ia les de las pro
vincias y en los tablones de anun
cios de los Establecimientos docen
tes, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que asi se verifique, sin 
más que este aviso. 

Madr id , 7 de Julio de 10C9.=EI 
Subsecretario interino, Castro. 

Se halla Vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Ovie
do una plaza de Auxi l iar del primer 

grupo, Sección de Exactas, dotada 
con la gratificación anual de 1.250 
pesetas, la cual lia de proveerse por 
oposición libre, según lo dispuesto 
en el Real decreto de 24 de Abr i l de 
1908 y Real orden de esta fecha. 
Los ejercicios se verificarán en M a 
drid en la forma prevenida en el R e 
glamento de 11 de Agosto de 1901, 
aclarado por la Real orden de 4 de 
Febrero de 1905 y demás disposi
ciones vigentes. Para ser admitido á 
la oposición se requiere ser espa
ñol, no hallarse el aspirante incapa
citado para ejercer cargos públicos, 
haber cumplido 21 años de edad, ser 
Doctor en la Facultad y Sección co
rrespondiente ó tener aprobados los 
ejercicios paradicho grado: condicio
nes que habrán de reunirse antes de 
terminar el plazo de esta convoca
toria. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Subsecretaría en 
el improrrogable término de dos me
ses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gace ta . Los 
documentos que acrediten su capa
cidad legal y los méritos y servicios 
que les convenga justificar, los en
tregarán al Tribunal al presentarse 
para dar comienzo á los ejercicios, 
sin cuyo requisito no podrán ser ad
mitidos d los mismos. 

A los aspirantes que residan fue
ra de Madrid les bastará acreditar, 

mediante recibo, haber entregado, 
dentro del plazo de la convocatoria, 
en una Administración de Correos, 
el pliego certificado que contenga 
su instancia. 

Este anuncio deberá publicarse 
en los Bo le t ines Of ic ia les de las 
provincias y en los tablones de anun
cios de los Establecimientos docen
tes, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que asi so verifique,"sin 
más que este aviso. 

Madr id, 7 de Jul io de 1909.=E1 
Subsecretario interino, Castro. 

\UuCttu (Jlil I1M2I!I' .^'O-lo Ul! llU't') 

Se halla vacante en !a Facultad de 
Ciencias de la Uuniversidad de Ovie
do,una plaza deAuxIl iar del segundo 
grupo, Sección de Químicas, dotada 
con la gratificación anual de 1.250 
pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposición libre, según lo dispuesto 
en el Real decreto de 24 de Abr i l de 
1908 y Real orden de esta fecha. 
Los ejercicios se verificarán en M a 
drid en la forma prevenida en el Re
glamento de i 1 de. Agosto de 1901, 
aclarado por la Real orden de 4 
de Febrero de 1905 y demás disposi
ciones vigentes. Para ser admitido d 
la oposición se requiere ser español, 
no hallarse el aspirante incapacitado 
para ejercer cargos públicos, haber 
cumplido veintiún años de edad, ser 

Doctor en la Facultad y Sección co 
rrespondiente ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado: con
diciones que habrán de reunirse an
tes de terminar el plazo de esta con
vocatoria. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Subsecretaría en 
el Improrrogable término de dos me
ses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gace ta . L o s 
documentos que acrediten su capa
cidad legal y los méritos y servicios 
que les convenga justificar, los en 
tregarán al Tribunal al presentarse 
para dar comienzo á los ejercicios, 
sin cuyo requisito no podrán ser ad
mitidos á los mismos. 

A los aspirantes que residan fuera 
de Madr id les bastará acreditar, me
díante recibo, haber entregado, den
tro del plazo de la convocatoria, en 
una Administración de Correos, e l 
pliego certificado que contenga su 
instancia. 

Este anuncio deberá publicarse 
en los Bo le t ines O f i c i a l es de las 
provincias y.en los tablones de anun
cios de los Establecimientos docen
tes, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que asi se Verifique, sin 
más que este aviso. 

Madr id , 7 de Jul io de 1909.=E1 
Subsecretario interino, Cas t ro . 

(Qiir.tltt ilu! Uta a de A g o s l o U<! I f t t í l . ) 

MONTES DE UTILIDAD PUBLICA I N S P E C C I Ó N 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 

e j e c u c i ó n del plttn de n|>r<»vc<;fi»m!cnfo»f pura el u ñ o forexdil de IftOK 
l ienibre d« I » Ü K 

IÍ I !>(»!>, i i | i rolmdo por Ren l orden de !í de S e p -

TERCERAS SUBASTAS DE PASTOS 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan á pública subasta los aprovechamientos de pastos de los terrenos llamados 

•rPuertos Pirenáicos» que se detallan en el siguiente cuadro. Los subastas se celebrarán en las Casas Consistoriales de los respectivos Ayuntamientos, 
en los dias y horas que en el mismo se expresan; rigiendo, tanto para la celebración d2 estos actos como para la ejecución de los aprovechamientos, á 
más de las disposiciones generales de la ley de Montes vigente, las especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publ ica
dos en la adición del BOLETÍ.V O inc r .u . núm. 11G, del día "25 de Septiembre de 1908. 

Condición a i l i c i ona l .—En virtud de lo dispuesto en la Real orden de 5 de Febrero de 1909, el que resulte rematante, así que se le comunique la 
aprobación de la subasta, deberá Ingresar en la Habilitación del Distri to, y mediante el oportuno resguardo, el Importe de las indemnizaciones que se 
consignan en el estado siguiente: 

Ayuntamientos 

Cabri l lanes. 

L i l l o . 

R e y e r o . . . 

Salamón. 

Número 
| ilel 
; monte 

Denomionción de los pastaderos 

¡29 
135 
145 
479 
480 
481 

482 

485 
484 
515 
518 
519 
559 
540 

Meroy y Somiedo. 
¡Pledrafita 
¡Vega y Meroy . . . 
Camposol i l lo — 
Rcdipol los 

iCoflñal 

L i l lo 

Cofiñal . . 
Solle 
Reyero . . 
V l e g o — 
P a l l i d e . . . 
Lo ls . . • 
Salamón . 

Barbeita 
Carcedo 
Prado 
Pandóte 
La Cabrera 
Tronisco y Fontesguera 
Susarón. 
Compomuelle 
Valporquero 

Í Los Requejines 
/ Peñacacabo 
' Langreo 
I E l Borugo 

Valdesolle 
Valdeguisenda 
Los R'iveros 
Remolina 
Valdelampa y otros 
Pintas 

íVúiuero y ciase a'e ga

nados 

Lanar Cubrió Cubilar 

1.500 
1.000 
1.480 

400 
000 

1.2001 
600| 
800, 
400 

1.000 
2.400 

800 
1.024 
2.000 

752 
600 
752 
840 
2G0 

10 

10 
8 

10 
24 
1G 
10 
8 

10 
14 
10 
1(5 j 
2-1 
Ki 
10 
¡6 
24 

6 

Pesetas 

Fecha ij áora de la cele-

Irociíln de las subastas 

Mes 

1.044'lAgosto.. 
695;:ideni. . : 

l . O S O J d e m . . . . 
522 ' l dem. . . . 
490 Idem. . . 
964 ¡Idem... 
490|ldem. . 
644 l i dem. . . . 

Presupuesto 

le indetnnt-

zittiiones 
Pesetas Oís. 

16 ,10 
16 ¡10 112, 

520 
794 

1.858 
644' 

Idem. 
Idem. 
Idem.. . 

. _ _ Idem. . 
SMj i l dem. . . 

.558!¡ldeni... 
547|ÍIdem... 
441 Idem.. . 
547" ldem. . . 
627|| ldem... 
195||Idem... 

11 
9 I 
9 1|2 

10 
10 1|2! 
11 
11 1|2 
12 
12 1|2 
15 

16 115 1|2 
16 14 

16 
! 16 
¡ 16 
• 16 
1 16 

16 
10 
16 
16 
16 

10 
10 1|2 
11 
11 
11 1)2 

62 25 
47 15 
65 52 
25 22 
55 80 
52 85 
55 75 
44 75 
56 » 
61 85 
55 25 
44 75 
47 75 
51 55 
27 85 
54 41 
27 85 
44 45 
16 96 

Oviedo 28 de Jul io de 1909.=EI Inspector accidental, Ricardo Aceba l . 
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C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L D E L E Ó N 

CUENTAS PROVINCIALES DE 1908 
A N U N C I O 

D e conformidad con lo resuelto por la Comisión provincial en sesión de 
19 del actual, se hallan expuestas al público en la Secretarín de la Diputa
ción, las cuentas de Caudales, de Administración y de Propiedades y D e 
rechos de la provincia, correspondientes al aüo do 190S. 

Y para dar cumplimiento al apartado 2 . " del art. i 2 ( ¡ de la ley Provin
cial , se inserta á continuación la cuenta de Caudales del referido año. 

León 20 de Julio de 190£).=EI Vicepresidente, /!/. A/ i iwz(¡r t ! . -~\ 'or 
A . de la C . P . : E l Secretario, V. Pr ie to . 

DEPOSITARÍA DE FONDOSPROVINCIALES DE LEÓN 

A Í 5 0 D E i g c S 

C U E N T A def in i t iva j u s t i f i c a d a que yo, D . F e l i p e Gómez Velasco, 'De
pos i ta r io de d ichos fondos, r indo en cumpl imiento de lo dispuesto 
en l a ley P r o v i n c i a l , reg la 50 d é l a c i r c u l a r de / . " de J u n i o de 1SS(> 
y demás d ispos ic iones vigentes, de l a s cant idades recaudadas du 
rante d ie lw año, compreht l ido desde 1." de Enero d S I de D ic iembre 
de 190S, y de l a s sa t i s fec l ias durante e l m i s m o per íodo, ü saber : 

P R I M E R A PARTE.—CI;E.VTA DE C.\I.\ 

C A R Ü O ! 

(1) Son Cargo seiscientas dieciséis mil quinfentus veintiséis 
pesetas y cincuenta y seis céntimos, á que ascienden las can
tidades recaudadas en todo el año de esta cuenta por los di
ferentes ramos y conceptos que por menor expresan las ad-j 
juntas siete re lac iones de C a r g o que comprenden los. mil. 
diecinueve Cargaremes que también se acompañan 616.526'56 

D A T A 

Son Data quinientas noventa y cinco mil t resdenms treinta pe
setas y catorce céntimos, pagadas en todo el período de 
esta cuenta á los Estableciinietitris, Dependencias, Corpora
ciones é individuos que tienen señalados haberes y asignacio
nes en el presupuesto provincial, según por menor expresan 
las once re lac iones de D a t a que se acompañan y acreditan; 
ios adjuntos quinientos cincuenta y dos L ib ramien tos . . j595.550'l4 

Saldo ó existencia de esta cuenta, veintiún mil ciento noventa y, 
seis pesetas cuarenta y dos céntimos i 21.196'42 

To ta l i g u a l |6I6.526'56 

S E G U N D A PARTE.—CLASII'ICACIÓX pon CAPÍTULOS DEL PRESUPUESTO 

OPERACIONES REALIZADAS 
DESDE 1.0 DE ENERO A 51 DE DI-

CIEJIURE DE 1908. 

I N G R E S O S 

1 Rentas.—Reí. núm. 1 
2 Portazgos y barcajes.—Reí. núm. 2 
5 Donativos, legados y mandas.—Re

lación núm. o ' . 
4 Repartimiento.—Reí. núm. 4 
5 Instrucción pública.—Reí. núm. 5 . 
6 Beneficencia.—Reí. núm. 6 
7 Extraordinarios.—Reí. núm. 7 . • • 
8 Arbitr ios especiales.—Reí. núm. 8.. 
9 Empréstitos.—Reí. núm. 9 1 

10 Enajenaciones.—Rol. núm. 10 1 
11 Resultas.—Reí. núm. 11 | 
12 Movimiento de fondos ó suplemen

tos.—Reí. núm. 12 I 
15 Reintegros.—Reí. núm. 15 
14 Valores fuera de presupuesto.-!-Re-

lación núm. 14 

Correppon-
(liunttis 
..1 uno 

cío lilOS 

Correspon-
riiumet* 
ñ uño* 

hmuriures 
TOTAL 

21.970 97 

491.105 08 

12.718 16 
1.294 65 
1.688 19; 

905 40; 22.874 57 

61 

22. 

58G 

494 

i 95 

552.689 68 

.212 66 
294 65 
688 19 

22.085 95 ,085 

7 45 2.681 08 

CARGO 551.448 68! 85.077 88! 616.526 5G 

(1) Esta cantidad lleva incluida la existencia del presupuesto anterior. 

P A G O S 

1 Administración provincial.—Reí.nú
mero 1 

2 Servicios generales.—Reí. núm. 2 . . 
5 Obras obligatorias.—Reí. núm. 5 . . 
4 Cargas.—Reí. núm. 4 
5 lustrucdón pública.—Re), núm. 5 . . 
6 Beneficencia.—Reí. núm. 6 . . . 
7 Corrección pública.—Reí. núm. 7 . . 
8 Imprevistos.—Reí. núm. 8. 
9 Nuevos establecimientos.—Relación 

número. 9 . . . 
10 Carreteras.—Reí. núm. 10 
11 Obras diversas.—Reí. núm. 11 
12 Otros gastos.—Rol. núm. 12 
¡o Resultas.—Reí. núm. ¡5 
14 Movimientos de fondos ó suple

mentos.—Reí núm. 14 
15 Devoluciones.—Reí. núm. 15 . . 
16 Valores fuera de presupuesto.—Re

lación núm. 16 

OPERACIONES REALIZADAS 
DESDI; 1." DE ENERO X 51 DE Dl -

CIEMP.RE DE 1908 

Corrurípou- Corruspou-
dientcs dientt's 
ul nño I it ttños 

do )'J08 I anteriores 

51.980 > 
18.496 6(V 
6.816 25, 

45.561 47 
58.982 97; 

255.522 55 1C0.776 

1.950 
575 

250 

TtT-sL 

21.195 80! 
6.490 91! 

5.414 85! 
970 S í 

25.767 97; 

546 70 
250 

55.950 » 
18.871 66 
6.816 25 

>! 45.611 47 
> 58.982 97 

12 554.298 95 
21.540 50 

6.740 91 

255 00 
75 21 
75 » 

DATA 490.998 21; 104.551 9.5 595.550 14 

5.650 45 
1.044 05 

25.842 97 

T E R C E R A PARTE.—CLASHTCACIÓN POR ARTÍCULOS 

I N G R E S O S 

C A P I T U L O P R I M E R O 
Rentas 

1." ; Rentas y Censos de propieda-

Ünico 

Unico 

Único 

Único 

1." 

Único 

des.. 

C A P Í T U L O IV 
Repart imiento p r o v i n c i a l 

Repartimiento provincial 

C A P Í T U L O VI 
Bene f i cenc ia 

Ingresos propios de los Esta 
blecimíentos del ramo 

OPERACIONES REALIZADAS 
DESDE 1." DE ENERO A 51 DE Dt-

CIE.MP.RE DE 1908 

Correapon- . Correspon-
dienti's 
ul uño 

do IDIlH 

dienten 

905 40 22.874 57 21.970 97 

21.970 97 90o 40 22.874 57 

491.105 08 61.586 60 552.689 68 

491.105 08 61.586 60 552.689 68 

C A P Í T U L O VII 
Ingresos ex t raord inar ios 

Ingresos extraordinarios 

C A P Í T U L O VIII 
Arb i t r i os especiales 

Arbitr ios especiales 

C A P I T U L O XI 
Resu l t as 

Existencia en 51 de Diciembre 
de 1907 

C A P Í T U L O XIII 
Reintegros 

Reintegros de pagos indebidos 

12.718 16 494 50 15.212 66 
1 1 

12.718 16 494 50 15.212 66 

1.294 65, 

1.294 65 

1.688 19 

1.688 19 

22.085 95 

» >• 22.085 95 

2.675 65 

2.675 65 

7 45 

7 45 

1.294 65 

1.294 65 

1.688 19 

1.688 19 

22.085 95 

22.085 95 

2.681 08 

2.681 08 



A rtícutos 

1. " 
2. " 

1." 
2 ° 
o." 
4.» 
ñ." 

I." 

4 . " 

1. " 
2. " 

1. °. 
2 . " 
5.° 
4. ° 
5. ° 

1.° 
o « 
3> 
4. " 
5. " 

Unico 

2. " 

Unico 

Único 

G A S T O S 

C A P Í T U L O P R I M E R O 
Admin is t rac ión p r o v i n c i a l 

Gastos de la Diputación 
Archivo y material de oficinas 
Comisiones especiales 
Arquitectos 

C A P Í T U L O II 
Serv ic ios genera les 

Quintas 
Bagajes 
BOLETÍN OFICIAL 
Elecciones 
Calamidades 

C A P Í T U L O III 
Obras ob l iga to r ias 

Reparación y conservación de 
caminos 

Reparación y conservación de 
fincas 

C A P I T U L O IV 
C a r g a s 

Contribuciones y seguros 
Pensiones 
Deudas reconocidas y censos 

C A P Í T U L O V 
Instrucción p ú b l i c a 

Junta provincial 
Institutos 
Escuelas Normales 
Inspección de Escuelas - . . 
Academia de Bel las A r tes . 

C A P Í T U L O VI 
Benef icenc ia 

Atenciones genera les. . . 
Hospitales 
Casas ido Miser icord ia. . 
Casas de Expósitos . . . 
Casas de Matern idad . . . 

C A P Í T U L O VII 
Corrección p ú b l i c a 

Cárceles 

OPERACIONES REALIZADAS 
DESDE 1.° ENERO A 51 DE DI

CIEMBRE DE 1908 

Corref-pon-
dicntcs 

de UIUS 

•¡0.583 
7.798 
2.599 
1.000 

51.980 

6.071 79 
554 72 

8.250 
5.445 15 

547 

18.496 GS 

5.857 95 

978 28 

6.816 25 

869 28 
5.045 20 

57.446 99 

45.561 47 

7.500 

48.492 92 

5.190 05 

58.982 97 

55.942 25 
47.570 26 
15.519 

152.677 
6.015 06 

255.522 55 

C A P Í T U L O VIII 
Imprevistos 

Imprevistos 

C A P Í T U L O X 
Carreteras 

Construcción de c a r r e t e r a s ' 
provinciales 

C A P Í T U L O XI 
O b r a s d i v e r s a s 

Obras diversas 

C A P Í T U L O XII 
Otros gas tos 

Otros gastos 

21.195 80 

21.193 80 

6.490 91 

6.490 91 

5.414 85 

5.414 85 

970 84 

970 84 

25.767 97 

25.767 97 

Correspon
dientes 
a ftiios 

auteriores 
T O T A L 

I 

1.950 » 

1.950 

_575_ 

575 

42.555 
7.798 
2.599 
1.000 

55.950 » 

6.071 79 
554 72 

8.250 » 
5.445 15 

722 > 

18.871 66 

5.857 95 

978 28 

6.816 25 

869 28 
5.045 20 

250 » 57,690 99 

250 > 45.611 47 

7.500 » 

48.492 92 

5.190 05 

» 58.982 97 

I 
8.266 r 42.208 25 

24.764 56 72.154 82 
1.074 »: 14.595 » 

66.471 86 219.149 84 
200 »: 6.215 06 

100.776 42 554.298 95 

546 70 21.540 50 

546 70 21.540 50 

250 

250 » 

255 60 

255 60 

75 21 

7o 21 

75 » 

75 

6.740 91 

6.740 91 

_5.650 45 

5.650 45 

J_.044 05 

1.044 05 

25.842 97 

25.842 77 

D e forma, que importando el Cargo seiscientas dieciséis mil quinientas 
veintiséis pesetas, cincuenta y seis céntimos, y la D a t a quinientas noventa 
y cinco mil trescientas treinta pesetas, catorce céntimos, justificados uno y 

otra con los documentos que se acompañan á las relaciones respectivas, 
según queda demostrado, resulta por saldo de esta cuenta la cantidad de 
Veintiún mil ciento noventa y seis pesetas, cuarenta y dos céntimos. 

León 20 de Enero de 1909.=E1 Depositar io, F e l i p e Gómez. 
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos de su justifi

cación, está en un todo conforme con los asientos de los libros de contabili
dad que están á mi cargo, correspondientes al año de 1908, á que la misma 
corrresponde.=EI Contador, Sa lus t iano P o s a d i l l a . — ' V . " B . " : E l Presi
dente Ordenador de Pagos, £'. Bus tamante . 

A Y U N T A M I E N T O S 

Don Bonifacio Rodríguez Riego, A l 
calde constitucional del Ayunta
miento de Vil larejo de Orvigo. 
Hago saber: Que por D . Valentín 

Rodríguez Alonso, propietarto y ve
cino de Vil larejo, se ha presentado 
solicitud al Ayuntamiento de mi pre
sidencia pidiendo la adjudicación á 
su favor, previo pago de su importe 
y foimnlidades legales, de un cuarto 
existente en la espalda de la casa 
que este Ayuntamiento posee en el 
casco del referido pueblo, calle de la 
Iglesia, núm. 16; y á fin de que lle
gue á conocimiento de todos los ve
cinos, se publica el presente anun
cio, invitándoles tí que en el término 
de quince dias, á contar desde hoy, 
formulen cuantas reclamaciones es
timen pertinentes respecto á la adju
dicación del precitado cuarto; pues 
transcurrido dicho plazo no serán 
oídas las que se presenten. 

Dado en Vil larejo de Orvígo á 22 
de Jul io de 1909.=Bonifac!o" Rodrí
guez Riego. 

J U Z G A D O S 

Don Gregorio AlVarez Alvarez, Juez 
municipal del distrito de Armunia. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue expediente de información 
posesoria á instancia de D. Juan A n 
tonio Nuevo Suárez, mayor de edad, 
propietario y Vecino de la ciudad de 
León, para que se inscriban á su fa
vor en el Registro de la Propiedad 
del partido, entre otras, Jas fincas 
siguientes: 

1. " Una tierra, en término de 
Armunia, y sitio de las huertas de 
abajo, trigal, regadía, de tres cele
mines, ó sean cuatro áreas y sesen
ta y nueve centiáreas: linda.Oriente 
y Mediodía, fincas del mismo don 
juan ; Poniente, con su partija de 
Valentina Vacas, y Norte, camino. 

Esta finca la adquirió el S r . Nue
vo por compra á D . " Victor ia Vacas, 
vecina de este de Armunia. 

2. " Un prado, al sitio de los de 
la Vega, cercado de seto vivo, rega
dío, de cabida siete fanegas, ó sean 
una hectárea, noventa y siete áreas 
y cuarenta centiáreas, que linda 
Oriente, calleja servidumbre; M e 
diodía, prado de Pío Mart in , hoy sus 
herederos; Poniente, carretera de 
Zamora, y Norte, otro de Gabriela 
Alvarez, hoy sus herederos. 

Esta finca la adquirió: tres fanegas 
y dos celemines por compra á doña 
Celestina Nuevo, ocho celemines 
por igual concepto á D . " Teresa 
Nuevo, sus hermanas, y el resto, 
por herencia de sus difuntos padres 
D. José Antonio Nuevo y D. " Jose
fa Suárez, Vecinos que fueron de 
Armunia, fallecidos en l . 0de No 
viembre de 1897 y 18 de Junio de 
1885, respectivamente. 

Y habiéndose interesado por el 
Sr . Registrador se diese audiencia á 
los anteriores poseedores de dichas 
dos fincas ó ó sus causahabicntes, y 
cumplirse lo dispuesto en el artículo 

cuatrocientos dos de la ley Hipote
caria, máxime cuando la segunda de 
las fincas deslindadas se encuentra 
inscrita su posesión en el Registro 
de la Propiedad de este partido á 
favor del D . José Antonio Nuevo 
Menéndez, vecino de Armunia, e l 
Juzgado, con fecha nueve del actual, 
dictó providencia acordándolo así y 
mandando se llamen por edictos á los 
que se crean con algún derecho, pa
ra que dentro del término de quince 
dias comparezcan en este Juzgado; 
bajo apercibimiento de que si en di
cho término no lo Verificasen ni for
mularen oposición alguna, se acor
dará lo que proceda. 

Dado en Armunia, á doce de Jul io 
de mil novecientos mieve.=Grego-
rio A lVarez .=Por su mandado, José 
Crespo. 

Don Gregorio Alvarez Alvarez, Juez 
municipal del distrito de Armunia. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue expediente de información 
posesoria á instancia de D. Benito 
Alonso Lorenzana, mayor de edad, 
labrador, y de esta vecindad, para 
que se inscriba á su favor en el Re
gistro de la Propiedad del partido, 
entre otras, la finca siguiente: 

Una casa, en el casco de este 
pueblo, á la calle de la Aurora , se
ñalada con el número tres, y com
puesta de varias habitaciones altas 
y bajas, con corral y trascorral: l in
da Oriente, los Tendales; Mediodía, 
casas del pueblo y otra de Antonio 
Fernández Menor , hoy sus herede
ros; Poniente, calle de la Aurora , y 
Norte, calleja de. la casa del C o n 
cejo. 

Esta (inca la adquirid por compra 
á D . " Saturnina Alonso, vecina de 
León, y su hijo Anastasio Páramo, 
de la Coruña. Y habiéndose suspen
dido por el S r . Registrador la ins
cripción de dicha finca por pagar por 
ella la contribución D . " Saturnina 
Alonso, á la que debe darse audien
cia-, y por constar inscrito su domi
nio, por título de compra, á favor de 
D. José Páramo y León, casado y 
vecino de Armunia, por lo cual debe 
cumplirse lo dispuesto en el artículo 
cuatrocientos dos de la ley Hipote
caria, el Juzgado, con fecha nueve 
del actual, dictó providencia acor
dando se cite, por medio de anuncio, 
que se insertará en el BOLETÍN OFI-
CI.-M. de la provincia, a los referidos 
D." Saturnina Alonso y D. José Pá
ramo León ó sus causahabicntes, 
para que dentro del término de quin
ce dias comparezcan en este Juzga
do; bajo apercibimiento que si en di
cho término no lo verificasen ni for
mularen oposición alguna, se acor
dará lo que proceda. 

Dado en Armunia, á doce dé Julio 
de mil novecientos nueve.=Grego-
rió A l va rez .=Por su mandado, José 
Crespo. 

Imp. de la Diputación provincial 


